
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2021 - Año de la Salud y del Personal Sanitario

Disposición

Número: 

Referencia: Disposición aprobatoria LP 19/21 LIMPIEZA

 
VISTO las presentes actuaciones, relacionadas con la Licitación Privada 19/2021 – EX 2021- 11614171-GDEBA-HIJAEMSALGP,
por la adquisición de Artículos de Limpieza e higiene personal  con destino a este Establecimiento, con opción a la ampliación Art.
7º - Inciso B) del Anexo I del Decreto 59/19 E y lo especificado en el Pliego de Bases y Condiciones, por el periodo: del 13-08-2021
al 31-12-2021; y

Considerando:

Que el procedimiento se ajusta a las normas establecidas en el Art. 17 – de la Ley 13.981 y Art. 17 – Apartado 1 -
del Anexo I del Decreto Ley 59/19 E;

Por ello:

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL INTERZONAL JOSE A ESTEVES

D I S P O N E:

Articulo 1º.- ADJUDICAR, por Menor Precio los renglones 1,2,3,4,9,10,11,18,19,20,22,26,31 a PESCE
MARCELA AIDA (CUIT: 27-10793254-8) por la suma de pesos: Un millón setecientos setenta y tres mil
ciento ochenta y cuatro con 00/100 ($1.773.184,00); por la adquisición de Artículos de limpieza;

Articulo 2º. – ADJUDICAR por Menor precio el renglón 25 a VALOT S.A (CUIT: 30-603808238) por la suma
de pesos: Cuatroscientos dieciséis mil con 00/100 ($416.00,00); por la adquisición de Artìculos de limpieza;

Articulo 3º.- ADJUDICAR por Menor Precio el Renglones 7,12,13,14,15,16,23,28,29,32,35 a EUQUI S.A (CUIT
30-60985684-6) por la suma de pesos: Dos millones ciento cincuenta y un mil setescientos setenta y cinco con
40/100 ($2.151.775,40) por la adquisición de Artìculos de limpieza;

Articulo 4º.- ADJUDICAR por Menor Precio los renglones 7,23 y 26 y por Unica Oferta el renglón 20 a MG
INSUMOS S.A (CUIT 30-70956734-5) por la suma de pesos: Doscientos veintidós mil ciento cincuenta y
nueve con 00/100 ($222.159,00) por la adquisición de Artìculos de limpieza;

Articulo 5º.- ADJUDICAR por Menor Precio los renglones 17,24 y 30 a PAPELERA EP S.R.L (CUIT 33-
71214191-9) por la suma de pesos: Cuarenta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta con 00/100 ($44.440,00) por
la adquisición de Artículos de limpieza; quedando desiertos por falta de oferta los renglones 33 y 34 y rechazados



por precio excesivo los renglones 5,27,8 y 21

Artículo 6°.- AUTORIZAR, al Departamento de Administración y Oficina de Compras a librar las
correspondientes Órdenes de Compras a favor des las firmas que se detallan en los Artículos 1º,2º ,3º,4º y 5º ,
según lo aconsejado por la Comisión Asesora de Preadjudicaciones;

Artículo 7º.- El gasto autorizado precedentemente será con cargo a: C. Institucional 1-1-1.- Jurisdicción 12.-
Jurisdicción auxiliar 0.- Entidad 0.- Hospital Interzonal Especializado Dr. José A. Esteves.- Atención Medica
Psiquiatrita.- Finalidad 3.- Función 1- Fuente 11- Programa : 014.-Sub 016- Act 1- Inciso 2.-Partida Principal
9,5,3-Partida Parcial -1,7.3,9,5- Ejercicio 2.021.-

Artículo 8º.- Regístrese, Comuníquese a quien corresponda, cumplida archívese.-
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